
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación 
Servicio de Gestión de Investigación

 
CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

 
 
 De orden del Sr. Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación, le 
convoco a la sesión de la Comisión de Investigación que se celebrará el próximo 8 de 
noviembre de 2010, a las 09:00 horas en primera convocatoria y a las 09:30 horas en 
segunda convocatoria, en la Sala de Juntas del Rectorado, con el siguiente orden del 
día: 
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1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
2. Resolución Provisional de las Ayudas para la Formación del Personal 

Investigación del Plan Propio de 2010. 
3. Estudio de las reclamaciones presentadas a la Resolución Provisional de las 

Ayudas a Grupos de Investigación del Plan Propio de 2010. 
4. Estudio de las reclamaciones presentadas a la Resolución Provisional de las 

Ayudas para Estancias en otros Centros de Investigación del Plan Propio de 
2010. 

5. Propuesta de resolución de la convocatoria de contratos puente 2010. 
6. Resolución Provisional de las Ayudas para Estancias en otros Centros de 

Investigación, Profesores Invitados y Organización de Congresos del Plan 
Propio de 2010, 2ª convocatoria. 

7. Informe y acuerdos, si procede, sobre patentes. 
8. Informe y acuerdo, si procede, sobre nueva EBT-UAL. 
9. Ruegos y preguntas. 

 
Almería, 2 de noviembre de 2010 

LA SECRETARIA 
 
 
 

Fdo.: Mª Jesús Molina Orantes 
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